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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ORDEN de 31 de julio de 2003, por la que
se modifica la Orden de 15 de mayo de
2003, por la que se dictan las normas para
la elaboración de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2004.

La Orden de 15 de mayo de 2003, por la que se dictan las
normas para la elaboración de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2004, recoge las
tres clasificaciones (orgánica, funcional y de programas y económi-
ca) en que se traduce la estructura presupuestaria.

Posteriormente, por el Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de
junio, se modificó la denominación y el número de las Consejerías
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
mientras que por el Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de
junio, se distribuyeron las competencias de las distintas Consejerías
que integran la Junta de Extremadura.

Esta modificación en la organización y competencias de los
departamentos de la Junta de Extremadura se ha acompañado de
nuevas estructuras orgánicas en las Consejerías a través de los
correspondientes decretos.

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el artículo
40.1. de la Ley 3/85, de 19 de abril, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según el

cual “la estructura del Presupuesto se determinará por la
Consejería de Hacienda teniendo en cuenta la organización de
la Junta de Extremadura y de sus Organismos, Instituciones y
Empresas... y las finalidades y objetivos que con estos últimos
se propongan conseguir”, se hace conveniente modificar los
citados anexos II y III de la Orden de 15 de mayo de 2003,
por la que se dictan las normas para la elaboración de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el 2004.

Con estas consideraciones, y haciendo uso de las facultades que le
confieren los artículos 11 y 40 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Conseje-
ría aprueba lo siguiente:

Artículo único.

Se sustituyen los Anexos II “Clasificación orgánica de los gastos” y
III “Clasificación funcional y de programas”, de la Orden de 15 de
mayo de 2003, por la que se dictan las normas para la elabora-
ción de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el 2004, por los que se adjuntan a continuación.

Disposición Final primera.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el D.O.E.

Mérida, 31 de julio de 2003.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
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